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 iiminium. '. 1

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Celebrándo'se el próximo día 11 la 
elección de Concejales por el Tercio' 

, 'de ' Entidades Económicas, Culturales 
y Profesionales, los señores alcaldes 

. ■ remitirán el mismo día 11 diligencia- 
da-la hoja que háñ recibido, indican
do el resultado de la elección.

Los que todavía no hubieran en
viado las hojas con el resultado de 
las elecciones por los Tercios de Ca
bezas de Familia y Sindical, cumpli
mentarán este servicio inmediata
mente, pin esperar a la celebración: 
de las elecciones del .próximo río- 
mingo. • .
, Espero que los señores alcaldes y 

' âecretarios ejecutarán lo gue.se- dis
pone, evitando la necesidad • de im- 

■ posición de sanciones por .este Go
bierno'.

Valladolid,-. 7 de diciembre de 1960. 
El gobernador civil, Antonio Ruiz- 
Ocaña Remiro. '

5.335

Coiegio Oficial de Secretarios, Interventores 
y Depositarios de Administración bocal 

’ de esta provincia y
' Becas para bsíuiOos

Eníie Ias becas para estudios establecí 
das por este Colegio en favor de Sus cole
giados,; existen dos vacantes, pertenecientes 
una al conccptp.de huérfanos y otra para 
colegiados en general, dotadas con. pese
tas 2.000 cada una. - Ç

Cumplimeritándo' acuerdo dé. la Asam- 

blca General, celebrada el día 18 de octu
bre último, se anuncia concurso para la 
concesión de mentadas becas durante el 
curso 1960-61, pudiendo los interesados 
formular sus^ peticiones mediante los si
guientes documentos:

Instancia dirigida al señor presidente 
de este Colegio, expresando el nombre del 
huérfano o hijo de colegiado para el que 
se solicita la beca, justificando a la vez 
los siguientes extremos:

1 .° Ingresos totales que el solicitante 
perciba anualmente del Ayuntamiento por 
to.dos los conceptos, ya sea como pensio
nista o colegiado,

2 .° Número de personas que componer 
la familia del peticionario, determinando 
su parentesco y convivencia o no.

3 .° . Fecha desde la que figura como 
pensionista, en el caso de ser huérfano 
o .tiempo quo lleva desempeñando el cargo 
en la provincia el padre de familia.

4 .° Ingresos extraños a la pensión o 
cargo que aporte algún familiar, por ren
tas, sueldos, etc., o negativa, en su caso.

5 .° Contribución que el peticionario’ 
satisfaga al Estado, como cabeza de fami
lia o cualquier otro miembro de la misma, 
o bien de no pagar cantidad a'lguna.

6 .® Calificaciones obtenidas al finalizar 
el curso 1959-60, por el huérfano o hijo 
para el que se solicite la beca, expresando 
la clase de estudios que Cursa y el estable
cimiento de enseñanza donde lo realiza, 
necesariamente, todos ellos, en cultura 
medía: Bachillerato, Seminario, Escuela 
de Comerció, Magisterio, etc.

Para lá presentación de instancias, con 
Tós documentos exigidos, se éoncede un 
; plazo de veinte días naturales.

Lá Junta de Gobierno, previo estudio y 
cóinputó de todos los datos aportados por 
el peticionario, hará las adjudicaciones 

' correspondientes.

La beca se perderá automáticamente' 
cuando el alumno que la disfrute obtenga 
algún suspenso al finalizar el curso para 
el que se concede.

Los becarios justificarán trimestralmente 
la realización de los estudios, para el 
abono por el Colegio de la parte propor- 

^ cional correspondiente a dicho período 
de tiempo.

No obstante admitirse la justificación de 
los extremos precisos para optar a este 
concurso, por medio de declaración jura
da, la Junta de Gobierno podrá exigir al 
beneficiario la justificación de los extre- 
2X2—mediante las corrcspon-

de que no se presentara ins- 
solicitando la beca para 

^^^|gg^üi'Sta pasará al turno de hijos 
en activo.

23 de las becas se concederá 
por la Junta de Gobierno, ch sucesivos 
cursos, méfiante justificación de los extrc- 

: mos que se indicarán oportunamente.
Y^lladhlid; l;de diciembre de 1960.—El 

pi’csiÁcúté,'lííónísio--JÓ Negueruela y Ca-, 
bañero. ..ó . j -

M'ago ditendo 3 5.000—3.100'

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad

ANUNCIO

Don Antonio Soto Pardo, co.n domicilio 
en esta, ciudad. Paseo de Zorrilla, número. 
130, ha presentado en esta Jefatura una 

, insfíncia, acompañada del correspondiente 
proyecto, en solicitud de autorización para 
csíablcccr una línea eléctrica de alta ten- 

1 sión y centro de transformación, en tér
mino municipal dé Laguna de Duero.
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El trazado de la línea referida es el 
siguiente: Deriva de la línea eléctrica pro
piedad de don Isaías Gutiérrez, y mediante 
una sola alineación de 216 metros termina 
en el transformador que se instalará en la 
finca del peticionario.

La línea atraviesa terrenos de dominio 
público y dé particulares en término muni
cipal de Laguna de Duero.

Se solicita la imposición de servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléctrica sobre 
los terrenos de dominio público que la 
línea cruza, no solicitándosc sobre los pre
dios de los particulares afectados, por con
tar con la autorización de los mismos.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 13 del vigente reglamento 
de Instalaciones Eléctricas de 27 de marzo 
de 1919, se hace público por medio de este 
«Boletín Oficial», a'fin de que cuantas 
personas y Entidades se consideren afec
tadas por lar^^í’^alacioncs eléctricas, pue
dan ex3r;>^^^^^yecto en la Jefatura de 
Obr- ,^^^^^^^^^ador, 6) y presentar 
sus \ la Alcaldía de La
guna o Jefatura, dentro 
del plaz.^^^^^^^^^v,, a contar de la 
fecha de del presente anun
cio y duraU'^^^j horas hábiles de oficina.
. .. X^lladolíd, 28 de noviembre de 1960. —El 
ingeniero jefe^htonio Martínez. <

" 5.244-3.101

. .. -WIMMIOH HORICIPAL

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

La' Cotmisión Permanente Munici
pal, en sesión ordinaria celebrada -el 
día 30 del pasado mes de. noviembre, 
ha acordado contratar, mediante su
basta, lás obras de ampliación de cal
zada en la Plaza de Zorrilla, apro
bando los pliegos de condiciones fa
cultativas' y económico - administrati
vas para la misma.

Lo que se hace público para gene
ral oonocimienlto', a fin de que en él 
plazo de ocho días, contados desde el 
siguiente de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, puedan ' presentarse contra 
dicho acuerdo' las reclamaciones que 
se estimen pertinentes, advirtiéndose 
que, una vez transcurrido dicho pla
zo, no se admitirá ninguna de las 
que se formulen.

Valladolid, 2 de diciembre de 1§6O. 
El alcalde, José Luis Gutiérrez Sem
prún.

5.293

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

El Exemo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión extraordinaria celebrada el día 30 de 
noviembre último, acordó aprobar los si
guientes expedientes:

Suplemento de créditos número 3, dentro 
del Presupuesto Ordinario, cubierto por 
medio de transferencia, por un importe 
de 1.434.842,93 pesetas.

Habilitación de créditos número 3, den
tro del Presupuesto Ordinario, cubierta 
por medio de transferencia, por un impor
te de 89.600 pesetas.

Suplemento de créditos número 2, den
tro del Presupuesto Especial de Urbanis-’ 
mo, cubierto por medio de transferencia, 
por un importe de 241.726,09 pesetas.

Dichos expedientes, durante quince días 
hábiles, se encuentran expuestos al públi- 
cn las oficinas municipales. En ese período 
de tiempo serán admitidas las reclamacio
nes que se presenten, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 691 de la vigen
te ley de Régimen Local y demás disposi
ciones concordantes.

Valladolid 3 de diciembre de 1960.—El 
alcalde, José Luis Gutiérrez Semprún.
. • .5.337

ALCAZAREN
De acuerdo con lo previsto en el 

artículo 691 de la Ley de Régimen 
Local, texto refundido, y por espacio 
de quince días,' queda de manifiesto 
al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, el expediente de su
plemento y habilitación de crédito 
para reforzar algunos capítulos dei 
Presupuesto municipal ordinario de 
gastos para el actual ejercicio de 1960, 
a fin de que pueda ser examinado y 
formularse coptra el mismo,- si hu- 
J)iere lugar,. la^ reclamaciones opor- 
'Íúnas. ••;^f

, Alcazarén, 30 de noviembre de 1960. 
El alcaldej ; Edetedró Bezos.

, 3à ' _J______ 5:273-3.102

ALDEAMAYOR DE SAN MARTIN
Para su examen y reclamaciones, 

se hallan expuestos ai público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
el plazo de -ocho días, los padrones 
de la contribución rústica de esté tér
mino municip'ài, para el año de 1961, 
con motivo del nuevo catastro par
celario.

^deamayor de San Martín, 1 de di- 
cie:n.l)re de 1960.-Él alcalde, Félix de 
la Cal. . "

' v 5.277—3.103

1 BERCERO
Ejecutando acuerdo de este Ayun

tamiento, se hace saber que desde el 
día siguiente al en que aparezca in
serto este anuncio' en el “Boletín Ofi- 
nial” de la provincia y 'durante los 
veinte h á b i l e s siguientes, duran
te las horas de oficina, se admiten 
proposiieiones para optar a la subas
ta de aprovechamiento de los pastos 
del prado dé estos propios titulado 
“Las Vegas”, con arreglo al pliego de 
condiciones que- obra 'en la Secretaría 
municipal, 'donde serán presentadas 
dichas proposiciones, ajustadas al mo
delo inserto al final y dehidamente 
reintegradas con- seis pesetas, y acom
pañadas de la declaración cuyo mo
delo también-se inserta, reintegrada 
con 0,50 pesetas, 'y el. recibo justifi
cativo de haber depósiitado iá fianza 
provisional, consistente en eb cinco 
por ciento del precio' de tasación ' pa
ra 'Cada año, siendo' dé aclarar los 
extremos siguientes;

a) El aproveohamiento O' dura
ción 'del arriendo, tendrá lugar desde 
el día primero de eniero próximo has
ta el treinta y uno, de 'diciembre de 
mil novecientos sesenta y .cuatro.

b) El tipo de tasación fijado es de 
treinta mil pésetas (30.000).

c) Los interesados presenitarán 
cuantas prop'osicioñes crean convex 
nientes / valiendo, 'para todas una so
la fianza,' y la adjudicación se efec
tuará a la más ventajoísa, cerrándo
se el plazo' de admisión a tes trece 
horas del. día hábil anterior al seña
lado para la apertura de plicas.

ch) La subasta o apertura de pli
cas tendrá lugar a las doce horas del 
'día hábil siguiente al en que se cum
plan veinte días, igualmente hábiles, 
a partir de la publicación del presen
te en el “Boletín Oficial” de te pro
vincia, cuyo acto será público, y ce
lebrado en la Sala Capitular 'de este 
Ayuntamiento.

Bercero, 5 de 'diciembre de 1960.— 
El alcalde, Adolfo de Fuentes.

MODELO DE PROPOSICION

Don..., vecino de..., con dócumen- 
to nacional de identidad nùm'ero..., 
enterado del anunció publicado en el 
“Boletín Oficial” de la provmete nú
mero..., del día... de... de..., desea 
le sean adjudicados los pastos de la 
pradera “Las Vegas”, por el precio 
de... pesetas (en número y letra), 
camprometiéndose a' cumplir el plie
go de condi'Ciones aprobado a tal fin, 
y acompañandó a la .presente propo
sición el resguardo acreditativo de 
haber depositado la fianza provisio-
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nal exigida y la- declaración a que 
> aluden los articulas 4.° y 5.° del Re

glamento die Contratación de las Cor
poraciones Locales.

(Lugar, fecha y firma)

MODELO DE DECLARACION

• Don..., declara, bajo 'su résponsa- 
bihdad, que 'no está afecto de inca
pacidad fu iheompatibiUdad alguna 
de las señaladas en los aUmulos 4.° 

’atación 
s, para 
rrenda- 
a “Dais.- 
aciado^ 
uto de

y 5.® dél Reglam't- 
de las Corporac: 

- qüe le sea adju
mi'ento los pastos 
Vegas”, de estos

Bercero. ■- "^> 7
■ (Lugar, fecha, y firma) '

5.308-3.104

^Mu;.>^ BRAHOJOS DE MEDINA 
.^ ®^|'W^^ ’̂iñesto al público, en 

la Secretaría de este Ayuntamiento, - 
..durante el plazo' de quince días, el ex
pediente de suplemento de crédito 
númerO' 2, tramitado > para 'reforzaste?' 
Partida's del Presupuesto ordinarid 
del año actual. 1

Brahojos de Medina, 1 de diciem-|
''Hire- de 1960.—El alcalde, José Gu-L *■ 

tiérrez. ____
' ' ^'2^^“^'^^5 Dît ApeÓbédoss"por este Ayuntamiento^ T

«

Q^YMPILLO
Queda expuesto al público. en la

'Secretaría dé este Ayuntamien(to, por 
término de -quince días, un expedien
te de suplemento de' crédito para re
forzar partidas del Presupuesto mu
nicipal -obdíR ario i del año actual.
*;E1' Gallillos | dé diciembre de 
1960.—El;.élcalde^^; Celestino Martín.

5.272-3.106

COMUNIDAD DE VILLA Y TIERRA 
DEISCAR

En eDsalón de actos de estas Casas 
Consistoriales, tendrán lugar, bajo la • 
presidencia del señor alcalde, las segundas 
subastas para los siguientes aprovecha
mientos:

jh ,

Corta de 732 pinos del monte «Villa- 
nueva», el día 27 de diciembre y hora de 
las trece, bajo el tipo de tasación de 
326.544 pesetas.

De 620 tocones del monte «Aldeanueva», 
el díá 17 de diciembre, a las once horas.

De 713 tocones del monte «Villanueva», 
el mismo día y hora de las once treinta, 

• bajo el tipo de tasación de 9-042 pesetas.

JDe 535 tocones del monte <Villanucva» 
el.mismo día y hora de las doce, bajo el 
tipo de tasación de 7.419 pesetas.

De 369 tocones del monte «Villanueva», 
el día 19 de diciembre, a las trece' horas, 
bajo el tipo de tasación de 3.402 pesetas.

La admisión de pliegos termin.ará a las 
dieciocho horas del día anterior al seña- 
lado.,para cada subasta.

A las proposiciones se acompañará 
declaración jurada de no hallarse incurso 
el licitante en motivos de incapacidad o 
incompatibilidad, resguardo acreditativo 
de habér ingresado la fianza provisional 
consistente en el 3 por 100 del tipo de 
licitación, y para la carta de pinos el car
net profesional correspondiente.

Los pliegos '’ 
y ^ 
ma 

. nie ft 
inte 

sube
desiertas las segundas
■rarán^las terceras el

. condiciones facultativas 
Tinistrativas, se hallan de 
ecretaría de esta Comu- 
ición de las personas

quimo aia hábil siguiente, con el 20 por 100 
de rebaja en los tipos de tasación. i

-<....Js€ar,*^3' ‘dé noviembre de 1960. — El '
f-alcalde-pf-esidchte-(ilegible). j

m 5.193—3.107 '

...vúí^áGECES
-A Ti WÏ^

un expediente de habilitación y otro; t 5.322 -3.111
de suplemento de crédito, al Presu- 'i 

■ puesto ordinario del corriente ejer-j' 
ciclo, por medio del superávit, que-’é. 
dan de manifiesto al público, en la 
Secretaria municipal, por espacio de 
quince días, a efectos*de su examen 
y reclamaciones.
i Megeces,''"28 de noviembre de 1960. 

(El alcalde,'Eusebio Martín.
G... ; . - . .J 5.305-3.108.

PEDROSA DEL REY

Aiprobado por este Ayuntamiento 
el expediente de^suplemento de cré- 
^tœ, por medio de transferencia, 
para reforzar varias partidas que han 
resultado insuficientes' en el Presu- 
,puesto municipal ordinario en curso, 
queda expuesto al publicó, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, durante cu
yo plazo puede ser exaihinado y for
mular las reclamaciones que conside
ren justas.

Pié^iwA jd.el .Rgyi.. 2 
196^^E1.^ aica.lde, J,.

de diciembre de 
41onso.
í 5.301-3.109

PESQUERA DE DUERO.
En la Secretaría de este Ayunta

miento, y por espacio de quince idías, 
se halla expuesto al público, para oír 
reclamaciones, un expediente de ha- 

' bilitación de crédito con transferen
cia, .para. reforzar, partidas del Pre- 
supugsto ordinario,: que han resultado 
''insufleientemente dotadas.
; 'Pesquera dé Duero, 3 de diciembre 
.de /1960.--E1 alcalde, Angel Andrés. ' 

5.298—3.110

QUINTANILLA DE ONESIMO
Aprobado por este Ayuntamiento 

los expedientes de suplemento' y ha- • 
bilitación de crédito, sin transferen
cia, para atender al pago de las obli
gaciones que siendO' reconocidas y ca
recen de consignación dentro del ac
tual presupuestó' ordinario, quedan 
de manifiesto al público, en la,Secre
taría de esté Ayuntamiento, por es
pacio de quince días hábiles, para 
que puedan ser lexaminados y formu
larse contra los mismos ias reclama
ciones que . crean pertinentes, de 
acuerdo 'con lo previsto eí él artículo 
691 de la Ley de Régimen Local, tex
to refuhdido de 24 de junio de 1955.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

,i^;--QuWffiíITa.'''de Onésimo, 5 de di- 
(^^áémbfe • de lOSO^El álcade, E. García.

^f'it
QUINTANILLA DE TRIGUEROS

Instruido expediente de habilitación y 
suplemento de crédito por medio de trans
ferencia para atender al pago de obligacio
nes, cuyó detalle constan en aquél, se 
hace público que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince días, a los 

. efectos de oír reclamationes, todo ello en 
cumpligiieiiió A^Lartículo 664 de la ley de 
Régimen Loçal.

,-Quintanilla de Trigueros, 5 de diciembre 
de 1960. -^E1 alcalde, A. Pérez.

*1 5.340-3.112

" VILLACIL 'DÉ CAMPOS
Aceptada por este Ayuntamiento 

una propuesta de supleménto de cré
ditos, dentro del Presupuesto ordina
rio vigente, haciendo aplicación? del 
superávit del ejercicio anterior, se ha
lla en la Secretaría del Ayuntamien
to el expediente, por quince días, a 
efectos de examen y reclamaciones.

Villacid de Campos, 5 de diciembre 
de 11960.--È1 alcalde,' Alfredo Co
llantes.

5.321-3.113
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5.168^

UMBRO . 1
5.317-3,115

auera. •instanwt

ADHIHinillKlOH DE JOHKIA

y 1.000 pesetas más r^-'
peril

1(

bat
5.539—3.116

ANUNCIOS OFICIHGS
5.281

Se
del

axesa

IMPRENTA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL

V

2. 
das 

'3.

aita -

Residencia Sanitaria 
«Onésimo Redondo»

<tas y 
O'S se 
oten-

Mih^b. <^

gastos, sin 
enouent^"^ '

VALt-
Don MigUv 

trado, jn

«ui trescientas tejas; valora- 
en 520 pesetas. . '
Tres cabras, dos de ellas rojas

convoca concurso para la adqui
sición y suministro' a está Résiden-

VILLALON DÉ CAMPOS

: / '5.192-3.114

y, una blanca, en plena producción; 
valora¡das en 1.200 pesetas.

4. Veinte ' gallinas de distintas

número uno de Valladolid y su 
partido. . ‘^yg.

ADVERTENCIAS

VALLADOLID.—NUMERO ■ 1
REQUISITORIA

•jedor, ina^'£!^|^.^5^<^p¿. 
I’ '

VALLADOLID.—NUMERO 2

íplás Í)'^'^ 1 ■ 5.316-3.099' •

tres
800 ’^’Í^

Aprobado por este Ayuntamiento el 
expediente número dos de suplemento de 
crédito para dotar consignaciones insu
ficientes del vigente presupuesto ordinario, 
por medio de traasfercrcncia, cuyas dota
ciones se estimen reducibles, queda ex
puesto al público en la Secretaría del 
mismo, por el plazo de quince días hábiles, 
a finde que pueda ser examinado y pre- 

; í,.sentar las reclamaciones pertinentes.
f Villalón de Campos, 25 de noviembre 
| -de I960,—E,1 alcalde, Pascual Muñoz.

Don Cándido Conde Pnmpido, presidente 
de la Comisión de Ayuda Familiar a 
Funcionarios civiles del Estado, de la 
Exema. Audiencia Territorial de Valla-, 
dolid. 1

Hago saber: Que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el número segundo de la Or
den'de la Presidencia del Gobierno de 
veintitrés de febrero de mii novecientos 
cincuenta y siete, que el plazo para la 
presentación dé las declaraciones juradas 
de la situación familiar de las personas 
con . derecho a la Ayud,a Familiar en el 
periodo anual mil novecientos sesenta y 
uno, dependientes de esta Comisión, que
dará abierto el día primero de diciembre 
del corriente año, cerrándose el día quince 
del mismo mes. '

Dado en Valladolid, a veintiocho de no
viembre de mil novecientos sesenta.—Cán
dido Conde Pumpido.

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

Marcos Rojano, Agustín; de 23 años,' 
casado, hijo de Maura, limpiabotas, na
tural de^ Las Nieves (Pontevedra), que 
residió en Valladolid, calle Estación, 71; 
comparecerá ante el Juzgado de instrue- 
ció,n número uno de Valladolid, en el 
término de de diez días, con el fin de 
constituirsé eri prisión, decretada en el 
sumario número 2^0 de 1960, sobré hurto 
que corttra él sé sigue, así como de noli- 
ficarle el auto de pro'cesamiento y recí- 
birle declaración indagatoria, apercibido 
que, de no verificarlo, le parará el perjui
cio a que en derecho hubiere lugar.-

Al propio tiempo, ruego a todas las 
autoridades civiles y militares, y encar
gó á le policía en general, procedan a su

busca y captura, poniéndóle, de ser 
habido, en prisión y disposición de este 
Juzgado.

Dado en Valladolid, a diecinueve de 
noviembre de mil novecientos seseníe. 
Miguel Alvarez.—El secretario, M. Vives 
Lasierra.

Hago saber: Que en este Juzgado' 
de mi cargo y con el número 294 de 
1959, se siguen autos de juicio' ejecu
tivo a instancia de “Explojtaciones 
Industriales y Agrícolas,' S. A.”, do
miciliada en esta ciudad, representa
da por el procurador señor López 
Alonso,, con don Pedro de la Parte 
Hernández, mayor de edad y vecino 
de Cúbo del Vino (Zamora), sobre 
pago de 1.233,10 pesetas de principal, 
87(50 pesetas de gastos de protesto 

. rciO-Ois y 1
valoirados en 1

marcas, y esipecialmente blancas, 
país; valoradas en 700 pesetas.

Total, .3.220 -pese¡tas.

púbEr

Primera.—'La subasta es 
tendrá lugar, con la 1 
ticinco por cier+ 
diencia d 
tisiete de 
su mañan.

Segunda, 
en da mism, 
consignar p? 
del Juzgado e 
co destinado a Pha canitidad
igual, por lo menos, al. diez pór cien-, 
to del tipo de tasación, sin cuyo, re
quisito no serán admitidós, ,'no ádmi- 
tiéndóse tampbeá posturas que no'cü- 
bran las dos terceras partes ’de là 
tasación. '... . .

Tercera.—Qüe los bienes embarga
dos se encuentran depositados en po-; 
der del ejecutado don Pedro de la 
Parto Hernández, domiciliado en Cu
bo del Vino (Zamora), donde podrán 
ser examinados.

Dado en Valladolid, a cinco dé di- 
“bieirtbre de mil novecientos sesenta. 
MigueP Alvaro Tejedor.—-El secreta- 
.rió, M. Vives ILasierra.

'' Don Rafavl-,póniez-Esco!ar González, 
.magisíradPj^íuez de primera instancia 
del distrito número dos de,Valladolid 
y su partido. -
Por el presente edicto hago saber: Que 

en juicio voluntario de.. testamentaría,, 
seguido en este Juzgado, por fallecimien
to de los^cónyuges donjulián Manero 
Castro y dona Teodora .41varez Luna, se 
ha acordado hacer saber al heredero 
interesado don Félix Mañero Alvarez,, 
que el cuaderno particional practicado 
por los contadores partidores don Vic
toriano Rodríguez Vázquez de Prada y 
don Antonio García Quintana Hernán
dez, está dé manifiesto en la Secretaría 
de este juzgado por término de ocho 
días.

^^^Dabo^u-VaJJadolid, a dos de diciem- 
- br^é de miLnovecientos sesenta.—Rafael 

Gómez-Escolar. — El secretario, Angel

cía Sanitaria de los' artículos' alimen
ticios y de limpieza, durante el pri
mer trimestre dé 1961, que en los 
pliegos de oondiciones se expresan,, 
as cuales; se encuentran a disposi- 
Ín de los industriales a quienes in- 

‘“se en la Delegación Provincial de 
■‘icatos, en^la •Delegación *Pr.ovin- 
iél Instituto Nacional de Previ- 

én la Administración de esta 
t^yVlx^T^^encia Sanitaria, todos los días .

•laborables, terminando el plazo de en
trega de las ofertas a 'las tréée horas 
del di à 18 del mes ■ eh cursó. '

.fA'^wmpóéte^'del;.' presenté anuncio,
1 g^na ipoic ¿Utentá los adjudíicatarios. '
1 ^ yaEaáolM', 6'.dé?diciembre' dé 1960. 
iBàs^aaiMfsê^Vfô'? |iiééibiéx, '
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